
Santiago, veinte de diciembre de dos mil veintid s. ó

 VISTO:

En esta gesti n preparatoria de la v a ejecutiva tramitada ante el Primeró í  

Juzgado Civil de Vi a del Mar bajo elñ  Rol C-3232-2021, caratulada Minera“  

Centinela  con  Jara ,  por  resoluci n  de  fecha  diez  de  diciembre  de  dos  mil” ó  

veintiuno se neg  lugar a dar curso a la citaci n a confesar deuda.ó ó

Apelada  esta  decisi n,  fue confirmada por  la  Corte  de  Apelaciones  deó  

Valpara so mediante sentencia de veinte de junio de dos mil veintid s.í ó

Contra  este  ltimo  pronunciamiento,  el  requirente  dedujo  recurso  deú  

casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

PRIMERO: Que el  recurrente acusa infringidos los  art culos  435 delí  

C digo deó  Procedimiento Civil en relaci n con el art culo 3 N 16 y numeral 12ó í ° ° 

transitorio  de  la  Ley  N 21.394  y  el  art culo  24  de  la  Ley  sobre  Efecto° í  

Retroactivo de las Leyes, argumentando que la sentencia impugnada incurrir aí  

en un error de derecho al negar lugar a tramitar la gesti n preparatoria deó  

citaci n a confesar deuda, aplicando a la resoluci n del asunto el art culo 435 deló ó í  

C digo Adjetivo modificado por la Ley N 21.394, sin considerar que de acuerdoó °  

al art culo 3 N 16 en relaci n con el numeral 12  transitorio de la referida ley,í ° ó °  

ste no hab a entrado en vigor al momento de la interposici n de la solicitud deé í ó  

citaci n a confesar deuda, transgrediendo a su vez el art culo 24 de la Ley sobreó í  

Efecto Retroactivo de las Leyes. Seg n afirma, queda absolutamente claro que alú  

momento  de  interponer  la  solicitud  de  citaci n  a  confesar  deuda  el  9  deó –  

diciembre de 2021- a n no entraba en vigor el art culo 3 de la Ley N 21.394,ú í °  

por  lo  que los  sentenciadores  de segunda instancia  erradamente  aplicaron el 

nuevo texto del mencionado art culo 435. En virtud de lo expuesto,í  concluye 

se alando que, de haberse aplicado correctamente la ley, los jueces debieron darñ  

curso a la gesti n preparatoria de citaci n a confesar deuda.ó ó

SEGUNDO: Que  para  una  adecuada  comprensi n  y  estudio  de  lasó  

alegaciones que plantea el recurrente, resulta conveniente destacar las siguientes 

actuaciones del proceso: 

a) Con fecha 9 de diciembre de 2021, Minera Centinela dedujo gesti nó  

preparatoria de citaci n a confesar deuda en contra deó  Carlos Christian Jara 

Riffo, solicitando que este ltimo sea citado a laú  presencia del tribunal a fin de 
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confesar una deuda por 735,23 Unidades de Fomento, m s los intereses legalesá  

que correspondan. Fundando su pretensi n, explic  queó ó  dicha deuda proviene de 

un mutuo de dinero que se le otorg  al  requerido cuando prestaba serviciosó  

laborales a la solicitante. En raz n de lo expuesto, pidi  que se cite al requeridoó ó  

a fin de preparar la v a ejecutiva mediante la confesi n de deuda.í ó

b)  Por  resoluci n  de  fecha diez  de diciembre  de dos  mil  veintiuno,  eló  

tribunal de primera instancia neg  lugar a dar curso a la gesti n preparatoria,ó ó  

decisi n  que  fue  confirmada  en  alzada  por  la  Corte  de  Apelaciones  deó  

Valpara so.í

TERCERO: Que para negar curso a la gesti n preparatoria, la sentenciaó  

de primera instancia reflexion : ó “Que los art culos 435 y 436 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, facultan al  acreedor  que carece  de t tulo  ejecutivo paraí  

preparar  la  ejecuci n  de  laó  obligaci n  que  hace  valer,  mediante  la  gesti nó ó  

preparatoria de citaci n a confesaró  deuda .”

Agrega que las citadas normas deben necesariamente ser relacionadas con“  

lo dispuesto por el art culo 1709 del C digo Civil,  que dispone que deber ní ó á  

constar por escrito los actos o contratos que contienen la entrega o promesa de 

una cosa que valga m s de dos unidades tributarias; y lo dispuesto en el art culoá í  

1712 del mismo cuerpo legal, que permite la excepci n de lo se alado en los tresó ñ  

art culosí  precedentes a los casos en que haya un principio de prueba por escrito, 

es decir un acto escrito del demandado o de su representante, que haga veros milí  

el hecho litigioso. Por tanto, no habi ndose acompa ado ning n principio deé ñ ú  

prueba por escrito en los t rminos se alados, no se dar  lugar a lo solicitado, siné ñ á  

perjuicio de otros derechos que pueda ejercer el interesado .”

Por su parte, la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Valpara soí  

agreg  Teniendo presente la actual redacci n del art culo 435 del C digo deó “ ó í ó  

Procedimiento Civil, modificado por la Ley N 21.394, se confirma la resoluci n° ó  

apelada .”

CUARTO: Que, de lo consignado precedentemente y de los t rminos delé  

recurso, se colige que el reproche jur dico a partir del cual ste se estructura seí é  

basa en la aplicaci n que tendr a el art culo 435 del C digo de Procedimientoó í í ó  

Civil modificado por la Ley N 21.394, respecto de las gestiones preparatorias°  

presentadas con anterioridad a la  fecha en que entr  en vigencia la referidaó  

modificaci n,  para  efectos  de  entender  si  es  exigible  para  el  requirenteó  

acompa ar un antecedente escrito a la solicitud de citaci n a confesar deuda.ñ ó
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QUINTO: Que, el art culo 3  de la Ley N  21.394 publicada el 30 deí ° ° –  

noviembre  de  2021-  dispone:  Introd cense  las  siguientes  modificaciones  en“ ú  

el C digo de Procedimiento Civiló : 16) Sustit yese elú  art culo 435í  por el siguiente: 

"Si, en caso de no tener el acreedor t tulo ejecutivo, quiere preparar la ejecuci ní ó  

por el reconocimiento de firma o por la confesi n de la deuda, podr  pedir queó á  

se cite al deudor a una audiencia dentro de quinto d a contado desde la fecha deí  

la ltima notificaci n, con el fin de que practique estas diligencias. La obligaci nú ó ó  

deber  consistir en una cantidad de dinero l quida o liquidable mediante unaá í  

simple  operaci n  aritm tica,  encontrarse  vencida,  ser  actualmente  exigible  yó é  

constar en un antecedente escrito. A su vez, la acci n no podr  estar prescrita. Eló á  

juez, de oficio, no dar  curso a la solicitud, cuando no concurran los requisitosá  

previstos en el inciso segundo. Si el citado no comparece a la audiencia sin raz nó  

que lo justifique, o s lo da respuestas evasivas, se dar  por reconocida la firma oó á  

por confesada la deuda.".

Por su parte, el  art culo duod cimo de las disposiciones transitorias de laí é  

misma ley, se ala: Las disposiciones contenidas en los art culos 3 , 4 , 5  y 7 , yñ “ í ° ° ° °  

en  los  numerales  5)  y  16)  del  art culo  6  de  esta  ley  entrar n  en  vigorí ° á  

transcurridos diez d as desde la publicaci n de la presente ley .í ó ”

SEXTO: Que, de conformidad a lo dispuesto por el art culo 24 de la Leyí  

sobre Efecto Retroactivo de las Leyes: “Las leyes concernientes a la sustanciaci nó  

y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento en 

que deben empezar a regir. Pero los t rminos que hubiesen empezado a correr yé  

las  actuaciones y diligencias que ya estuvieren iniciadas se regir n por la leyá  

vigente al tiempo de su iniciaci nó , lo que conduce”  naturalmente a la conclusi nó  

de que la referida modificaci n al aludido art culo 435 del C digo Adjetivo s loó í ó ó  

alcanza a las gestiones que se hubieren iniciado durante la vigencia de la Ley 

N 21.394, esto es, desde el 10 de diciembre de 2021.°

Cabe  recordar  que  el  T tulo  Preliminar  del  C digo  Civil,  que  en  suí ó  

art culo 6  se ala que la ley no obliga, sino una vez promulgada, en conformidadí ° ñ  

con la Constituci n Pol tica del Estado y publicada, de acuerdo con los preceptosó í  

que siguen (hasta ah  el inciso primero). Otra cosa es que la ley pueda establecerí  

una fecha distinta para su entrada en vigor, conforme el art culo 7  del mismoí °  

estatuto. A ello se asocia la disposici n legal, que marca un principio general: nosó  

referimos al art culo 9 , que sienta la regla de que la ley dispone para lo futuro,í °  

es decir, que sus efectos rigen desde su promulgaci n y publicaci n, lo que, comoó ó  
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sabemos, no descarta que pueda haber leyes que rijan con efecto retroactivo, lo 

cual tambi n tiene excepciones impeditivas, pero dentro de este entendido, no esé  

el  caso  de  la  Ley  N 21.394,  que  no dispone una vigencia  retroactiva  en  la°  

materia.

S PTIMO:É  Que, de este modo no es aplicable en el caso sub lite la 

actual redacci n del art culo 435 del C digo Procedimiento Civil, modificado poró í ó  

la  Ley  N 21.394,  desde  que  la  gesti n  preparatoria  se  dedujo  antes  de  que° ó  

entrara  en  vigencia  la  referida  norma.  En  efecto,  como  se  expuso  en  el 

considerando segundo, la  presente solicitud se present  el  9 de diciembre deó  

2021 y el referido art culo 435 modificado entr  en vigencia el 10 del mismo mesí ó  

y  a o,  por  lo  que  los  sentenciadores  de  segundo  grado  han  aplicadoñ  

err neamente la mencionada norma.ó

OCTAVO:   Que establecido entonces que al caso en particular se debe 

aplicar el antiguo art culo 435 del C digo Procedimiento Civil, el asunto radicaí ó  

en dilucidar si el tribunal de primera instancia resolvi  acertadamente no daró  

curso a la gesti n por no constar el requirente con un antecedente escrito. Paraó  

tales efectos, es necesario recordar ciertas cuestiones relativas al procedimiento 

preliminar  previsto en la ley para dotar de m ritoé  ejecutivo a un t tulo  queí  

carece de tal atributo. 

En efecto, los t tulos ejecutivos pueden ser perfectos oí  imperfectos, siendo 

estos  ltimos  aquellos  que  no tienen  plena  eficacia  desde  su  otorgamiento  yú  

requieren de alguna formalidad previa para dar nacimiento a la acci n ejecutiva.ó  

Con tal prop sito eló  legislador ha provisto del procedimiento denominado gesti nó  

preparatoria que tiene por objeto constituir o completar algunos de los requisitos 

que faltan al t tulo para que tenga m rito ejecutivo.í é

Entre esas diligencias preparatorias se encuentra la confesi n de deuda y eló  

reconocimiento de firma puesta en instrumento privado, cuya excepcionalidad se 

reconoce en el art culo 435 del C digo deí ó  Procedimiento Civil al expresar que 

si, en caso de no tener el acreedor t tulo ejecutivo, quiere preparar“ í  la ejecuci nó  

por el reconocimiento de firma o por la confesi n de la deuda, podr  pedir queó á  

se  cite  al deudor  a  la  presencia  judicial,  a  fin  de  que  practique  la  que 

corresponda a estas diligencias .”

NOVENO:  Que  cabe  entonces  concebir  la  posibilidad  de  que  un 

acreedor  carezca  de  cualquier  tipo  de documento  en  que  el  deudor  haya 

efectuado un reconocimiento escrito de la deuda contra da, eventoí  en el cual 
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resultar  pertinente intentar la gesti n preparatoria de la v a ejecutiva de citaci ná ó í ó  

a confesar deuda, cuyo efecto -de confesarse la obligaci n expresa o t citamenteó á  

por incomparecencia- importa que el citado reconoce la existencia, t rminos yé  

vigencia de la obligaci n reclamada, lo que permitiró á tener por preparada la 

ejecuci n en su contra. Del mismo modo, si el acreedor que es titular de unó  

derecho que consta en un documento privado carente de m rito ejecutivo en queé  

se  reconoce una deuda y que mediante  el  procedimiento contemplado en el 

art culo 435 del  C digo de Procedimientoí ó  Civil  intenta preparar la ejecuci nó  

mediante el reconocimiento de firma y/o la confesi n de la deuda, laó  gesti nó  

preparatoria antes aludida tambi n resulta procedente, ya que el t tulo que seé í  

originar  y queá  fundar  la posterior acci n ejecutiva ser  aqu l se alado en elá ó á é ñ  

N 4  del  art culo  434  del  mismo  C digo,º í ó  es  decir,  el  instrumento  privado 

reconocido judicialmente o mandado tener por reconocido.

En consecuencia, al requerirse la citaci n judicial del deudor con el objetoó  

que reconozca la firma puesta en el documento o confiese la deuda, ya sea que 

comparezca reconociendo su firma o confesando la deuda o aplicando la sanci nó  

contemplada en el inciso 2  del citado art culo 435 ante suº í  incomparecencia, el 

acreedor habr  obtenido un t tulo ejecutivo que le permitir  compeler al deudorá í á  

al cumplimiento  de  la  obligaci n  contenida  en  el  documento  privado  queó  

originalmente carec a de laí  calidad que ahora se le reconoce.

D CIMO:É  Que del  tenor  literal  del  ep logo  del  inciso  1  del  citadoí º  

art culo  435 aparece  que la  naturalezaí  de la  gesti n  que debe realizarse  noó  

queda  entregada  al  arbitrio  del  acreedor  ni  del  tribunal  sino  que está 

determinada por el hecho de contar o no esa parte con un antecedente escrito 

que d  cuenta de laé  obligaci n. Si lo tiene, procede intentar el tr mite previo deó á  

reconocimiento de firma, de lo contrario, deber  citar al deudor a confesar laá  

deuda,  pues  la  gesti n  preparatoria  en  an lisis  tiene  por  finalidadó á  constituir 

t tulos o perfeccionar t tulos imperfectos.í í

UND CIMO:É  Que en la situaci n que se revisa constituye un supuestoó  

esencial para la gesti n intentadaó  -confesi n expresa o t cita del deudor- que eló á  

acreedor no tenga el t tulo a que se refieren los art culosí í  434 y 435 del C digoó  

de  Enjuiciamiento  Civil,  en  tanto  ella  importa  el  reconocimiento  de  una“…  

obligaci n que, como tal, est  sujeta a una causa, la cual es diferente al actoó á  

mismo de reconocimiento o confesi n y, en consecuencia, no puede bastarse a só í 

misma como causa de la obligaci n. Taló  gesti n no tiene la significaci n jur dicaó ó í  
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de crear una obligaci n, sino de patentizar en forma tal que ellaó  puede hacerse 

valer  ejecutivamente Es  un  t tulo  ejecutivo,  pero  no  es  el  acto  o  contrato… í  

generador de la obligaci n del deudor, de modo que su car cter procesal noó á  

sustituye la fuente de la cual ha nacido aqu lla  (Rioseco Enr quez, Emilio. "Laé ” í  

prueba  ante  la  Jurisprudencia,  Derecho  Civil  y  Procesal  Civil. Confesi n  deó  

Parte", 1  edici n, p g. 148-149).º ó á

D CIMO  SEGUNDO:É  Que  en  estos  autos  se  dedujo  una  gesti nó  

preparatoria para citar al supuesto deudor a confesar deuda de conformidad con 

el  art culo  435 del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  y  aun  cuando laí ó  norma 

faculta a todo acreedor que carece de un t tulo ejecutivo a ejercer el derecho deí  

preparar la v aí  ejecutiva mediante la confesi n de la deuda, los sentenciadoresó  

consideraron que lo pedido resultaba improcedente por no haberse acompa adoñ  

un antecedente escrito a la solicitud, soslayando que el claro tenor del art culoí  

435  del  c digo  adjetivo  (antes  de  la  modificaci n  de  la  Ley  N 21.394)  noó ó °  

considera tal requisito, puesto que Los t rminos absolutos de dicha disposici n,“ é ó  

que no hace excepci n alguna, est nó á  manifestando que el prop sito de la ley noó  

es dejar subordinada a discusi n o controversia de ning nó ú  g nero la formaci né ó  

del t tulo que ha de servir de base a la ejecuci n . (Ra l Espinosa Fuentes, op.í ó ” ú  

cit. p g. 31).á

D CIMO TERCERO:É  Que la decisi n adoptada en estos antecedentesó  

tambi n ha obviado que en la preparaci né ó  de la v a ejecutiva los magistradosí  

tienen competencia s lo para resolver los aspectos a que ella seó  refiere. En otras 

etapas del procedimiento ejecutivo les est  permitido, incluso de oficio, examinará  

el t tulo y denegar la tramitaci n de la demanda por los motivos que dispone elí ó  

legislador,  pero  no corresponde  ejercitar  tales  atribuciones  en  la  gesti nó  

preparatoria intentada. Por lo mismo, nada obsta a que en el posterior juicio 

ejecutivo el deudor pueda oponer las correspondientes excepciones relativas a la 

vigencia, liquidez o exigibilidad de la obligaci n. Y as  lo ha resuelto esta Corte,ó í  

entre otros, en los fallos pronunciados en las causas rol n mero 33592-19, 63093-ú

20 y 92025-20.

D CIMO  CUARTO:É  Que,  en  consecuencia,  el  pronunciamiento 

censurado no encuentra asidero en la regulaci nó  aplicable a la particular gesti nó  

iniciada por la  actora,  incurriendo la  sentencia en un error  de derecho que 

influye sustancialmente en lo decidido al impedir su tramitaci n en un caso enó  

que proced a darí  curso a la gesti n, seg n se infiere de la redacci n del art culoó ú ó í  
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435 del C digo de Procedimiento Civil aplicable al caso,ó  motivo suficiente para 

acoger al recurso de casaci n interpuesto.ó

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culos 764,á í  

765, 767 y 805 del C digoó  de Procedimiento Civil,  se  acoge el recurso de 

casaci n  en el  fondo deducido por el  abogado Javier Fern ndez Carrera,  enó á  

representaci n de la requirente Minera Centinela, contra la sentencia deó  veinte 

de junio de dos mil veintid s dictada por la Corte de Apelaciones de Valpara soó í  

en el ingreso Rol N 1939-21, la que se invalida y se reemplaza por la que se°  

dicta acto continuo, sin nueva vista, pero separadamente.

Reg strese.í

Redacci n a cargo de la Ministra Sra. Mar a Ang lica Repetto G.ó í é

Rol N 39.855-22.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros, Sr. 

Arturo Prado P. Sra. Mar a Ang lica Repetto G., Sra. Mar a Soledad Melo L.  yí é í  

Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y  Sr. Ra l Fuentes M. ú

No firman la Ministra Sra. Repetto  y el Abogado Integrante Sr. Fuentes, no 

obstante ambos haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por 

estar con licencia m dica la primera y ausente el segundo.é
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null

En Santiago, a veinte de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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